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PFillSIDENTE DE LA REPUElLICA OOM lNtCAil.A 

NUMERO : 

26771 

Al 
Presidente del Senado , 
Ciudad. 

señor Presidente: 

_ ...,... ___ __ _ 

Santo Domi~go de Guzmán , D. N. 

2 O SET.197lt 

El adjunto proyecto de ley que me permito so­

meter a la consideración del Co~greso Nacional, por conducto 

de esa Cámara de su d~gna presidencia, ha sido elaborado con 

el propósito de der~gar o sustituir la Ley No.111, de Fomento 

Apícola, de fecha 4 de enero de 1964 , con la finalidad de pro­

piciar e l aumento de la industria apícola y de brindar mayores 

facilidades tanto para la producción como para la exportación 

de miel y cera de abeja , tomando en cuenta su desarrollo en el 

país , sobre todo en la zona fronteriza donde el Gobierno que 

presido lleva a cabo un pr~grama en ese renglón de nuestra eco­

nomía, el cual debe ser r~gido con normas que tiendan a una me­

jor r~glamentaci6n sobre los aspectos sanitarios y de produc­

ción de la apicultura nacional, así como tambi~n a la liberali­

zación del comercio relativo a dicha industria . 

Como se advierte , mediante el mencionado p r o­

yecto, se r esponsabiliza a la Dirección General de Ganader í a y 
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al Banco ?,gricola de l a República Dominicana de l os aspec­

tos de sanidad y producci6n de la citada industria, y se 

enca~ga al Centro Dominicano de Producción y Exportación 

(CEDOPEX) de todo lo relacionado con la exportaci6n de 

miel y cera, previa clasificación de estos productos, y la 

determinación de l as áreas de l os centros de los apiarios 

propiedad del Gobierno y del sector privado, donde no po­

drán cortarse árboles cuyas flores sean apropiadas para 

el fomento y la producción de miel y cera , y la prohibi­

ción de la aspersión de pesticidas en los puntos donde se 

encuentren ubicados apiarios o criaderos de reinas pr~geni­

toras de abejas. 

Asimismo se cons~gnan en dicho proyecto sancio­

nes condenatorias contra los infract ores a las disposicio­

nes de dicho proyecto de l ey que oscilan entre cien y mil 

pesos de multa compensables con prisión cuando esta recai­

ga sobre infractores que se vean en la imposibilidad de pa­

gar la misma y además se le atribuye competencia a los Juz­

gados de Paz para el conocimiento de las infracciones come­

tidas, por ser estos tribunales l os más l lamados a ventilar 
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ese tipo de infracción en los distritos judiciales donde 

los Ju.zgados de Primera Instancia or~ginan dilación y 

gastos de traslado a las personas que violan las dispo­

siciones de la ley sobre esta materia. 

Por lo expuesto anteriormente, espero que los 

señores l~gisladores l e impartirán su voto aprobatorio al 

anexo proyecto de ley que acompaña al presente mensaje. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD , 
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CONSIDERANDO : Que es necesario el desarrollo y tecnifi­
cación de la apicultura en el país, para aprovechar a l mfucimo la 
abundante flora apícola existente, capaz de rendir una. gran pro­
ducción de miel y cera ; 

CONSIDERANDO: Que la miel y l a cera tienen un mercado 
de exportaci6n s~guro para cualquier cantidad que pueda ser produ­
cida ; 

CONSIDERANDO: Que es básico para los planes de desarrollo 
de la apicultura que lleva adelante el Gobierno , por medio de las 
instituciones correspondientes, una ley que proteja los avances en 
este campo ; 

CONSIDERANDO : Que es necesario para los p lanes de desa­
rrollo que todo utensilio, artículo o equipo, a ser utilizado en 
la apicultura, llegue a los interesados al menor precio posible, a 
lo cual contribui,ría que la importación de los mismos est€ exenta 
de todo impuesto; 

CONSIDERANDO : Que es necesario proteger adecuadamente los 
criaderos de reinas que se instalan en el país ; 

CONSIDERANDO : Que es de vital importancia que las abejas 
del país se mante~gan libres de enfermedades i nfecciosas ; 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Art. 1 . - La exportación de miel de abejas y cera y la im­
portación de utensilios , artí culos o equipos con destino a la api­
cultura, así como la importación de abejas y la producción de rei­
nas , queda r~gulada por l a presente ley . 

Art. 2. - La Dirección General de Ganadería y el Banco 
Agrícola de la República Dominicana quedan encargados de regular 
el desarrollo de la apicultura en el país, así come todo lo rela­
cionado con sanidad y producción apícolas. 

Párr·afo. - El Centro Dominicano de Promoción de Exportacio­
nes queda encargado de todo lo re l acionado con l a export ación de la 
miel y de la cera , así como de su clas i ficación para tal es fines . 

Art . 3.- La miel y l a cera destinadas a la exportación de ­
berán ser tratadas en una planta de purificación que reuna los re­
qui sitos básicos s~guientes : 

á ) Disponer para la purificación de l a miel , de un siste­
ma adecuado que permita la obtención de una mie l de la calidad re­
querida para exportación . 

b) Tener cubiertas con t ela metálica o prueba de insect os 
las ventanas y puert as del edificio de la p l ant a de f iltraci ón • 

. . . . / 
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e) Disponer de facilidades que permitan anali zar , c l a ­
sificar , purificar y envasar la cera en las mejores condicio­
:aes t~cnicas . 

d) Disponer de facilidades para envasar la miel con des ­
tino a l a exportaci ón en barriles de madera o en depósitos de 
hierro , hojalata o plásticos tratados interiormente con una mez ­
cla en partes ~guales de cera y parafina o únicamente con cera . 

,Párrafo . - La exportación de miel y cera podr~ estar su­
jeta a la concesión de permiso previo , que expidiría el Centro 
Dominicano de Promoción de Exportación , cuando este organismo 
lo estime necesario o conveniente. · 

Art . 4 .- Quedan exonerados de todo tipo de impuestos los 
utensilios , ar.tículos o equipos destinados a la apicultura , en 

· cualquiera de sus fases, incluyendo la purificaoi6n de los pro­
ductos de las abejas, así como la maquinaria para elaborar los 
mencionados utensilios, artículos o equipos . Igualmente quedan 
exentos de impuestos la exportación de los productos de las abe ­
jas , como la cera y la miel. 

Art. 5 .- Se prohibe la importación de abejas y reinas en 
general , de miel y cera de abejas en cualquier forma, así como 
de utensilios , artículos y equipo apícola usados . Sin embargo, 
podrá permitirse l a importación ocasional de reinas sujeta a 
los s~guientes requisitos: 

a) Las que procedan de los países que autorice la Direc­
cción General de Ganadería; 

b) La importación será controlada por un permiso previo 
expedido por la mencionada Dirección ~ 

é:) La importación no será masiva . Sólo se permiti:rá 
traer reinas de tiempo en tiempo , para renovar la sa~gre de las 
cepas existentes en los criaderos, y evitar l a excesiva consan­
guinidad ; 

d) Las importaciones de reinas deberán venir acompañadas 
de un cert-i.ficado de las autoridades correspondientes del paí s 
de origen que indique que l os criaderos de los cuales provienen 
se encontraban libres de enfermedades contagi osas al ser produci-
das dichas reinas. · 

Art . 6 . - Se prohibe el mantenimiento de colmenas en un 
área circul ar , con radio de cinco ki:16met ros , a partir del punto 
en que se encuentren instalados criaderos de reinas , que hayan 
llenado los requisitos ex~gidos al efect o por el OFganismo esta­
tal correspondiente . 

-Párrafo . - Se entiende por criadero de reinas , para l os fi ­
nes de la presente ley , el apiario que esté dedicado permanente­
ment e a la producción masiva de reinas , reconocido como tal por 
la Direcoi6n General de Ganadería . 

Ait • . 7. - Se prohibe l a aspersión de pest icidas a una d i s­
tancia menor de 5 kil6metros de l os puntos donde se e ncuentren ubi ­
cados apiarios o criaderos de reinas. Sin embargo podrá permitir­
se el uso de aquell os pesticidas que de acuerdo· con l as investiga­
ciones se haya demostrado que pueden ser usados l i bremente o con 
ciertas res triccione .s , sin pe l igro par a l as abejas . 
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Art . ·g . - Queda prohibida en un ·~rea circular con ra­
dio de 5 ki·l6metr o.s, medidos a partir del cent ro de los apia­
rios , el corte de toda pla.n t a cuyas flores sean apropiadas 
para la producci6n apícola. 

Art. ·9. - La comprobaoi6n de las infracciones y les co­
rrespondientes sometimientos queda.n a cargo, principalmente , de 
los funcionarios de la Dirección Genera.1· de Ga.naderi a y del 
Ce ntro Dominicano de Promooi6n de Exportaoi6n , para lo cu.al po­
drán requerir la colabcraoi6n de cualquier funcionario prtblico 
o miembro de la Policía Nacional y serán competentes para co­
nocer de l a s mismas los Ju~gados de Faz. 

Art. 10.,,- Los infractores de la presente ley serán san­
cionados con multa de RD$1OO.OO a RD$1,0OO.OO . En caso de que 
la multa no sea satisfecha, ser~ compensada con un ,dfa de pri­
sión por cada RD$1.OO de multa; en este caso, cuando la condena 
recaiga sobre personas morales la prisi6n se aplicará a las per­
sonas que ostenten la representaoi6n de las mismas. 

Art. 11. - La presente ley deroga. y sustituye a la Ley 
No . 111 , de fect.a 4 de enero de 1964 ; declara sin ningún valor o 
efe.etc cualquier orden departamental o administrativa rela.tiva 
a la importaci6n de reinas de abejas. 
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Santo Domingo de Guzmán• D. N • • 
29 de octubre de 1974.-

Dr. Joaquín Balaguer, 
Honorable Presidente de la Re ,dblica, 
Su Despacho. -

Honorable Señor Pre sidente: 

Aviso a usted recibo de su Mensaje No.26771, de -
fecha 20 de septiembre del año en curso, y del proyecto de 
ley mediante el cual se deroga o sustituye la Ley No . 111, -
de Fomento Arícola, de fecha 4 de enero de 1964, con la fi­
nalidad de propiciar el aumento de la industria apícola y -
de brindar mayores facilidades tanto para la producci6n co­
mo para la exportación de miel y cera de abeja. 

Pláceme participarle que el Senado en sesión de -
e ~ta misma fecha aprobó el referido pooyecto de ley y lo r~ 
miti6 a la Cámara de Diputados para los fines constitucion~ 
les. 

Con sentimientos de la más alta consideración y -
ei:;tiraa, le salud.a muy atentamente, 

am. -

Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado . 



002 12 

Señor 
Atilio A. Guzmán Fernández, 
Presidente Cámara Diputados, 
Su Despacho.-

Señor Presidente: 

SENADO 
~~ REPUBLICA DOMINICANA 

Sant o Domingo de Guzmán, D. N. , 
29 de oct ubr e de 1974.-

Aprobado por el Senado en sesi6n de esta misma fecha , -
pláceme remitir a usted para los fines constitucionales, el -
anexo proyecto de ley por medio del cual se deroga o sustitu­
ye la Ley No . 11 1, de Fomento Apícola, de fecha 4 de enero de 
1964, con la finalidad de propiciar el aumento de la indus--­
tria apícola y de brindar mayores facilidades tanto corno para 
la producci6n como para la exportaci6n de miel y cera de abe­
ja. 

am. 

Este proyecto de ley procede del Poder Ejecutivo . 

Muy atentamente le saluda, 

Adriano A. Uribe Silva, 
Presid€nte del Senado . -
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SENADO 
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN N O MBRE D E L A R EPUBLI C A 

CON~InEHANDO: Que es n~ces rio el d~~3r~ol1~ y t ~on1r1~cci6n Jala 

apieul tura en e1 paia, n~:c:- aprova~"har .11 m1.·,t o l e abun 1111t flo.ra r -

p cola ax!a ente, e paz dG r n 1~ uno gr•ln l,)roduootón d io1. y ce~a; 

C0!JS..:.D..:-"t?A!lOO: Quo "ª m1e y l a cera tienen un raerm:uk, d~ expo.cta­

ci6n seguro par:a cua quier cruit.1.dad ,u.e pueda aor producida; 

conir E~A DO: ~e ee bdaico parn los plano de de9ar~ollo de la e­

p1cultui·a quo llova adcl~1te el ~cbierno , por medio do las instituoio-

COi1~ID 

d utt)n~""lio , a,. tioulo o equipo, a se uttl 1.~ do n la apio l ... w."8• llS 

gu.e a loo i :nte.i" e s ·1 09 1 no~ 'D c 1.n o bl t a 1 o eu 1 r-o +Ti bu1 ría 

quo la lmonrt~c 6 do loe m moa ent 

~ DADO Lk OU n,r¡.J 1:1.· • : 

Ai:t . 1 ..... r,a exportaci ón au Oliel de E:c.br.ja ~ y 4 & y l~ Jmr:ortac 6n 

de· u.tenui:t.ioe , nrt!ct.ü.oo o eqt.dros con doatj no .c. la enicu.1 tura, ae:t -

coco l a i»1po1:taci6n do abajan y la. r,x·~Juccj 6n a.o rt..,in ~, <iu~ n x-cgul<"­

ó.a por l ~ present$ le,y . 

Art. 2. - La Direoci6n General d ílOMñer! n y el ~anoo Agr! cola Oe 

la nep1bl1ca 1.>ominicana quedan enc~rgadoa de regular el dcsar.2:ol lo ele 

la a.p1cultur en ,:,1 r~{ ,.. . r f. <•omo todo lo relo.etnnr- ~o con on dad y -

WP roduoción o. :!colas. 

J¡§.~q.- El Centr o lJominica.no do l?romooión de Exportao :tonos ue­

dn onoargodo de todo lo r~lacion~do oon 1A e~portación de la mil y Oe 
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' froyec'to de Ley qu dero a. o sus c.i ·~~e la Lay ¡,o. 
111, d fomento a :Lcola , dG techa 4 e en.er o d~ AG· ASUNTO: 
·19G4,. con 1 finalidad J.o ropic:tar el a ento 2 
de la indu~tri n apícola. 

la cera. así eo o do u el s1r1coe16n pre tal s ti és. 

Art. :,. - La miel y la ce dost!nadoe a l a e portaci~n deberán ser -

tra das en una planta d. puritieaeién ue reune ios re .uisitos básicos 

13w.enteo: 

a) Di poner pa a la p 1:r_cación de la •icl. e un istema a ecUr":'dO 

a la obte ci6n de a mie1 de l a ealided requerida p~ra e~port 

ci6n. 

b) 1enor c~bierto.• con tola ~~t&licn o pruoba tl n~~ctos 1 s venta-

nag y ·puGr ... as e-1 edit e o de 1 iS nta d& r11·lroc16n. 

e) D1$p~ er do facilidad que ermta.n an: izo.r. olnei~1car9 pu.ri fi 

car y envasar la cera en las mojores condiciones tfcnicaa . 

d) Di3poncr dn rncilidadcs para en an· r l a iel con destine o l~ e~ 

portuci nen barriles de ·de~a o en depósitos de hi rro. hojn1at; o pl 

ieo& trr ~aaos interiormente con una mezw 

afina o \1.nieamen·t; con c.:n·a. 

p rt~ 1 ales do ~ora y ' 

P rrt.J.fs•- L exportaci n de miel~ cera ·odrá estar ou e~ 

s 6n do purm.iso previo. q e e.ptdir!a el Centro Dol'l11nicano de Promoción 

de Rxpor ae16u1 e do este or nlamo lo estime necesario o conveniente. 

Ar . 4. - uedan e1ton r ados d todo tipo de i ~ue tos loo utensil1oB1 

a icttlo o equ1poe desticndca a la apicultura ~ en cu qttie~a de 3US ~a. 

1ncltVendo la purificael n de los roductoc ae los a ~Jas, a3! ccmo la 

quin. ~ia para olaborar les enclonaoos utenc11~00, Qrtlculoo o e~u poe. 

Igualmen e Quedan e xentoe de impu~atoe l a e~po~taeión oe los prod~cto 

l as 1bejns, como la c ~ra y l , miel . 

J.xt. 5.- &e prohibe la importaet6n de a'.bt.jas y l!'e1 · e on gener~l, de 

miel y cera de ~-t,,~jaa en eualqu.ier .roi:-ma, a3{ como de utons111ou, nrt!cc. 

loe y equipo apíeola usadoa. Sin embargo, podr J>G itlrse ln 1mportae1 

ocaeicnal. dé rPinas $Ujeta n loe s igu~ente~ requ.is1~oo~ 

a) t~s que procedan de 1os p ses que ~utor1 o l a Di recoi n Gcnoral 

de Gana erfa ; 

, 
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pici r el a ento 
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tontee 

con cer e loe 

Art . 10.- os de la prescn e ley e rui e on dos co 

ulte de D 100. 00 a R 1,000. • caso de qu l a t a no s e satiaf.,2 

e • or " da con un dí a pris ión por cada RD 1.00 d multa; on 

en e t ca • o 1 C"'fl 8 C'"'i gB o r p r o r 1 o 1 pri 16 

a 1 e que o ont n l .... r n~nt ~c1 ' _ d 1 1 • 
rt. 11.- La pre e ley dcrog y u.sti tuye 1A ey 0.1 11, de -

f e 4 ro e 19 4: d el r n ni n v l oro oto cualqu1or o~ 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA D O M INICANA 

CJ 076 8 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva 
Presidente del Senado 
Su Despacho o 

Señor P residente: 

Santo Domingo de Guzmán, D. No 
30 de octubre de 19740 

Aviso a usted recibo de su oficio No . 24 2 , de 
fecha 29 de oc tubre de 1974, junto al cual después de 
haber sido aprobado p or el Sena do remitió usted a esta 
Cámara de Diputados e l proyecto de ley por medio del 
cual se deroga o sust ituye la Ley Noolll~ de Fomento 
Apícola, de fecha 4 de enero de 1 964 , con la finalidad 
de propicia r el aumento de la i ndustri a apícola y de 
brindar mayores facilidades tanto p ara la producción 
como para la exportación de miel y cera de abeja . 

Este proyecto de ley fué aprobado en sesión 
celebrada hoy, _,,y-l:'~o a Poder Ejecutivo para los 
fines consti :ú'cionales de 

atpo 
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SENADO 
~~ REr BLl<.A OOMINl<.ANA 

07f ~ 

Doctor 
Adriano ~. Uribe Silva 
Pr~sidente del Senado 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Sant o Domingo de Guzmán, De No 
30 de octubre de 1974. 

Aviso a usted recibo de su of'icio no.242, de 
fecha 29 de octubre de 1974, junto al cual deapu~s de 
haber sido aprobado por el Senado remitió usted a esta 
Cámara de Diputados el proyecto de ley lor medio del 
c~al se deroga o sustituye la Ley No . 111• de Fomento 
Apícola , de fecha 4 de enero de 1964 , con la fi~alidad 
de propiciar el aumento de la in&ustria apícola y de 
brindar m.cy-ores facilidades tanto para la producción 
como para la exportación de ~iel y cera ue abeja. 

Este ~royecto de ley fué aprobado en sesión 
celebrada hoy , y remitido al Poder Ejecutivo para los 
fines constitucionales de lugar. 

aiíp . 

At entamente le saluda, 

Atilio A. Guzmán Fernández , 
Presi dent e de la Cámara de Diputados º . 



-PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
Ciudad.. 

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

-5 NOV. 1974 

cúm,Pleme informarle, que la Ley mediante la cual 
se regu].a la exportacion de miel de abejas y cera y la importación -
de utensilios, artfculos o equipos con destino a la apicultura, así 
como la importación de abejas y la producción de reinas, ha sido pr.2., 
mulgad.a en fecha lro. de noviembre del presente año y registrad.a con 
el No. 62.-

JAQT 
jed/aq. 

Atentamente, 

9t:;osr:. ; ;{arla : :1-
Sec~et io Adnlinistra~v/o de la Prjidencia. 

/ 
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